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MAGNITUDES A TENER EN CUENTA EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IVA EN EL EJERCICIO 2012
Impuesto sobre el Valor Añadido.-  Es necesario revisar al cierre del IVA del ejercicio 2011, si se han superado los límites para ser considerada Gran Empresa en 2012, que serán aquellas empresas cuyo volumen de operaciones en 2011 hubiesen excedido de 6.010.121,04 €. En caso de superar este límite, hay que comunicarlo a la Administración Tributaria en Modelo 036, asumiendo las siguientes obligaciones:
- Presentación mensual de las declaraciones por IVA, Retenciones, etc.

- La modalidad de pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades, hay que hacerla de forma obligatoria, sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses del año natural.

 Impuesto sobre Sociedades.- Así mismo es necesario revisar el resultado del ejercicio 2011, ya que en el mes de febrero se dispone de plazo (en modelo 036), para optar o renunciar a las siguientes modalidades de pago a cuenta:
 

- El pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades de 2012 será del 18% para la modalidad en que se tome la cuota íntegra del último período impositivo cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los veinte días naturales de los meses de abril (sociedades 2010), octubre (sociedades 2011) y diciembre (sociedades 2011).
 

- Se puede optar ó en su caso renunciar, en el plazo ya indicado, por la modalidad en la que se calcula el pago a cuenta sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses del año natural.  El porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. 
VENCIMIENTOS FISCALES FEBRERO DE 2012:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de febrero se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero  para Grandes Empresas. 

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de febrero se dispone de plazo para presentar e ingresar la Declaración-liquidación por el mes de Enero para Grandes Empresas. 
3º.- PLANES, FONDOS DE PENSIONES, SISTEMAS ALTERNATIVOS, MUTUALIDADES DE PREVISIÓN,  SOCIAL, PLANES DE PREVISIÓN ASEGURADOS, PLANES INDIVIDUALES DE AHORRO SISTEMÁTICO, PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL EMPRESARIAL Y SEGUROS DE DEPENDENCIA: Hasta el 20 de febrero se dispone de plazo para presentar la Declaración anual 2011
4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el 29 de Febrero se podrá ejercitar la opción/renuncia al cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2012, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.

VENCIMIENTOS FISCALES MARZO DE 2012:

1º.- RETENCIONES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Febrero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Febrero para Grandes Empresas. 
3º.- DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCEROS: Hasta el 2 de abril, se presentará el Modelo 347 en relación con las operaciones económicas efectuadas en el ejercicio 2011.

4º.- DECLARACION INFORMATIVA ANUAL DE LAS ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCION DE RENTAS: Hasta el 2 de abril se presentará el Modelo 184 en relación con las rentas obtenidas por la entidad y las rentas atribuibles a cada uno de sus miembros en el ejercicio 2011.
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